
 

 

  
          JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

                              DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

 

Palacio de Justicia Carrera 29 Nº 33B-79 Parque Banderas Torre B Of. 109 
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Oficio No. 195 
Villavicencio, 01 de marzo de 2021 
 
 
Señores 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF 
Centro Zonal 2 Regional Meta 
Carrera 22 No 10-73/89 Barrio Doña Luz 
Ciudad 
 
 

 
Ref:  Proceso:  CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 

Radicado Nº:  500013110004-2020-00314-00 
 Demandante:  MARÍA ANGÉLICA LÓPEZ CUADROS 

Demandado: HOLMAN YUSED CIPRIAN OLIVEROS 
  
“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

 
 

Conforme lo ordenado por este Despacho en auto de fecha diecinueve (19) de 
febrero del año dos mil veintiuno (2021), me permito oficiarle para que según sus 

competencias y funciones, den apertura al proceso de Restablecimiento de 
Derechos a favor del niño DYLAN SANTIAGO CIPRIAN LÓPEZ, con Registro Civil de 
Nacimiento NUIP 1.122.630.684 y Serial 55326173, y profieran las medidas de 
restablecimiento de derechos necesarias contenidas en el artículo 53 de la Ley 

1098 de 2006. 
 
Además, se le indica que deben poner en conocimiento de este Juzgado los 
avances que tengan respecto del proceso de Restablecimiento de Derechos del 
niño D.S.C.L, así como las medidas proferidas a su favor. 

 
Progenitora del niño: MARIA ANGELICA LOPEZ CUADROS, con CC No. 
1.121.874.474; con dirección de notificación. Según la demanda, carrera 14 No, 
39 28 Apto 811, Edificio San Fernando Plaza, Barrio  Hierbabuena Villavicencio. 

Correo electrónic: mariangelicac8@gmail.com. Cel: 3202725242 
 
Progenitor del niño: HOLMAN YUSED CIPRIAN OLIVEROS, con CC No. 
1.121.860.815; con dirección de notificación, según la demanda, carrera 18 Este B 

calle 51 Covisán Villavicencio. Correo electrónico: Holman.ciprian@hotmail.com. 
Cel: 3115978640 
Cordialmente, 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 
Secretaria 

 
 

Elaboró: Doris P. 
Revisó: Leidy Yulieth M. 
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